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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 30 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracciones en materia de industria, 
energía y minas.

Intentada sin efecto la notificación al interesado del acto administrativo del procedimiento 
sancionador que a continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al mismo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, Servicio de Industria, Energía y 
Minas, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82.

Expediente: MA - 472/2016.
Interesado: Centro Logístico Huerta del Peñón, S.L.
Infracción: Grave, artículo 31.2, apartado l), de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto notificado: Resolución. 
Plazo de interposición de recurso: Un mes, contado a partir del día siguiente a la 

fecha de su publicación en el BOE, se podrá interponer recurso de alzada ante 
esta Delegación Territorial o directamente ante la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, órgano competente para resolver, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 30 de agosto de 2017.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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